
PROCESO: VERBAL – PERTENENCIA 
DEMANDANTE: MARIA FELISA ARISMENDI DE PINZON 
DEMANDADO: BALBINA EUFEMIA HERRERA DE SEPULVEDA Y OTROS 
RADICADO: 68001-3103-011-2022-00335-00 

CONSTANCIA: Al despacho del señor Juez para proveer.  Bucaramanga, 01 de junio de 2023. 

 

Janeth Patricia Monsalve Jurado 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

68001-31-03-011 

 

Rad. 2022-00335-00 

 

Bucaramanga, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Como quiera que, la parte actora allega fotografías que dan cuenta de la instalación 
de la valla en el predio, así mismo, aporta en archivo PDF la información a que alude 
el artículo 6 del Acuerdo PSAA-14-10118 de 2014 (PDF 016), se dispone por 
secretaria proceder a la inclusión en el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencia del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
De otra parte, como quiera que la Agencia Nacional de Tierras (antes Incoder) y el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), no han dado respuesta al 
requerimiento efectuado por el despacho, se ordena oficiarles nuevamente, a 
efectos de que hagan las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones, conforme se ordenó en el auto admisorio de la demanda, corregido 
mediante providencia de 28 de febrero de 2023. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 

JUEZ 

 

Para notificación por estado 061 del 16 de junio de 2023 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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